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Carta de fecha 5 de agosto de 1999 dirigida al Secretario
General por el Observador Permanente de Palestina ante

las Naciones Unidas

El ejército de ocupación israelí anunció su intención, que según afirmó
reflejaba la opinión del Primer Ministro Ehud Barak, de permitir que siguieran
intactos 27 de los 31 campamentos de colonos establecidos cerca de los
asentamientos existentes en las colinas "tomadas" desde la firma del Memorando
de Wye River. Aunque todos los campamentos son ilegales con arreglo al derecho
internacional, los nuevos resultan particularmente escandalosos en el contexto
del proceso de paz en marcha y de los acuerdos alcanzados por ambas partes.

Este desagradable acontecimiento es la primera reacción concreta israelí a
la Conferencia de las Altas Partes Contratantes del Cuarto Convenio de Ginebra
sobre medidas para hacer aplicar el Convenio en el territorio palestino ocupado,
incluida Jerusalén, que se celebró en Ginebra el 15 de julio de 1999, de
conformidad con la recomendación realizada en el décimo período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea General. En la Conferencia, la primera
de este tipo celebrada en la historia del Convenio, se reafirmó la aplicabilidad
del Cuarto Convenio de Ginebra en relación con el territorio palestino ocupado,
incluida Jerusalén oriental, y se reiteró la necesidad de respetar en su
integridad las disposiciones del citado Convenio en este territorio.
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El hecho de que la Potencia ocupante, una de las Altas Partes Contratantes,
continúe violando el Convenio de modo tan flagrante es una cuestión muy grave y
exige que las Altas Partes Contratantes del Convenio adopten nuevas medidas. En
la declaración resultante de la Conferencia, las Altas Partes Contratantes
levantaron la Conferencia en la inteligencia de que se volvería a convocar de
nuevo, a la luz de las consultas sobre el desarrollo de la situación humanitaria
sobre el terreno. Si Israel no da marcha atrás y pone fin a esta reciente
violación, las Altas Partes Contratantes tendrán que estudiar el asunto con
detenimiento y tomar las medidas adecuadas.

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta como
documento oficial del quincuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General, en relación con los temas 39, 40 y 84, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Dr. Nasser AL-KIDWA
Embajador

Observador Permanente de Palestina
ante las Naciones Unidas
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